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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 2 b) del artículo 8

RUMANIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación, de fecha
1º de marzo de 1999.

_______________

La Misión Permanente de Rumania ante la Oficina de las Naciones Unidas y las
Organizaciones Internacionales en Suiza saluda atentamente a la Secretaría de la OMC y tiene el
honor de comunicarle que la legislación correspondiente de Rumania notificada en virtud del
párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación en el documento G/LIC/N/1/ROM/1 de fecha 3 de octubre de 1996 ha cambiado.

De conformidad con lo establecido en el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo, se remite con
la presente1 la Orden Nº 13 C de 9 de octubre de 1998 del Ministerio de Industria y Comercio de
Rumania (traducción no oficial al inglés, así como el texto en rumano) sobre el régimen de licencias
de exportación e importación publicada en el Nº 486 de fecha 17 de diciembre de 1998 de "Monitorul
Oficial al Romaniei (Gaceta Oficial de Rumania).

Esta Orden sustituye a la Orden Nº 6 de 18 de enero de 1996 del Ministerio de Comercio de
Rumania sobre el régimen de licencias de exportación e importación notificado en el
documento G/LIC/N/1/ROM/1.

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).


